


J. LA REDACCIÓN DE UNA CONSTITUCION

Con el colapso de 1& Monarquía Yla procl' '''''Ci6n paáfica de la Reptí
bUca. todo el mundo comprendi6 que ésta era una oportunidad única para
transformar España. Al mismo tiempo los inoenciios de iglesias y la vio
le:ocia espoÑdica de la campaña electoral creó a la vez un sentimiento de
w:¡encia ., de inquietud. A principios de julio. antes de que se reunieran
las Cortes. el pa{s experirncnt6 su mayor PU8DA laboral desde el 14 de abril.
La. budp de los empleados de la Te1cf6nica del 4 de julio fue declarada
~ b anarquistas y estaba dirigida claramente a poner en una situac:i6n
~ a los ministros socialistas del Gobierno provisional. La Com
~ Tdefón.ka Nacional de España era una subsidiaria de la American
T~ and TeJesrapb Company. Pocos.mo. antes había sido ne8ociado
unconu.-.to alaqo plazo con el Gobierno. de Primo de Rivera Y. en el DJ()o

mcntlO de 1& firma. los socialistas -=usaron al rey de venderse al capitalismo
americano y de haber recibido en el u.-.to un paquete gratuito de tcciones.
En julio de 1931. el miJústto socialista de Hacienda, lDdalecio Prieto, esta
he hadendo todo Jo pasible pata ttanquiliur a los aaeedorea de EspaDa.
txmar•.fugas de capitales y detener la baja de 1& peseta.

r.o. obreros y emp1etdos deJa Tdefónire. afiliados • la CNT. cscosie
1'ClQ $e. IDOSDCDto para desafiar • la CIOIDIJd'a cootrolW por 101 pOl'te

~_. La buelp pmJi26 la ma,oda de Jos senicios en &rcelooa
'1SeWL.. pero t6Io obtuvo UD áito.pd:ial en las otruprovinciu. Los so
eMJ"apoylllOD ·la~ del Gobierno de mant.eDU el eetW:io Y
b tNhIj, be.... de 1& UGT 1l1Sti~. los bueJgútade la. e.tlI' en.J.Wrid., QSrdQbL la pt'el1Ia eocial_ ~ las tktas~ de
Uafantiles y ptovocadoru y lICWI6 • la CNT de estat dnminada por pisto
1eros) ,Ea.•~ pm lJepr a UD am:¡Jo. él.~ Macil aJq6 su
jurWitd6n en "...... mie:otraa CJ'*C Larto.~ iuitdaeaque el
WmieHirig4e Trtbljo ala 1WcaJlUtOridacl~~eolOda~.
~ &IWo ea .... uo·puo paal.en 1a·MCi6e..·b ......

_ tlleVOCUOll~""" _1.pOJO de loa bueJauista· de lat.

J. 'JtI~"".1) de~ .19)1. La ......-w.. _d6 ~.-IllIIio'......
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fónica, logrando conseguirlo el 20 de julio en Sevilla. Con la doble justili·
aIlCióo de que la huelga era organizad. por pistoleros y que los tel~onos

eran un servicio público esencial, el Gobierno declaró el estado de guerra
en Sevilla el dfa 22. Le arti.I1eria redujo el cuanel general de la CNT y
patrullas fuertemente armadas de la polida recorrieron las calles; hacia el
día 29 la huelga estaba quebrantada y el orden restablecido, al costo de
30 muertos y 200 heridos. Mientras tanto, en Barcelona, la huelp fue dis
minuyendo en intensidad poco a poco. El coronel Macia declaró que B
jCDás babrfa tratado a los huelguistas con tal severidad como la empleada
poi" el Gobierno central, y Luis Companys, jefe de la delegación de la
Esquerra en las Cones, negóse a unirse al voto de confianza al Gobierno
después de que,el orden fuera restablecido en Sevilla.2

Le hudp de la Telef6ni~ tuvo su origen en la rivalidad entre los sin
dicatos socialistas y anarquistas, en la impaciencia de obreros ingenuos que
durmte afias habian estado escuchando que la compañia era un perverso
monopolio extranjero, y en el igualmente ingenuo deseo de los anarquistas
de poner_ prueba al nuevo Gobierno. Los anarquistas descubrieron que una
República loe. podía tratar con la misma severidad que un Gobierno D\l)

rWquico. Al mismo tiempo y, puesto que los funcionarios ~talanes criti
caron ac:erbunente a Maura, se vieron tentados a enfrentar Madrid contra
Batte100a. Los aocialistas se hallaron en la incómoda posición de tener que
ddeodet una oompafila extranjera, cuyo oontrato· habfan criticado dura
mente y 8C'tWlndo de quebrantadores de huelga contra sus hermanos de la
clase obrera.

Las Cortes recién elegidas comenzaron sus trabajos con el fondo dra
mMico de la huelga de la Telefónica. También honraron la memoria de Ja
lle1raIuciónFrancesa, celebrando su primera sesi6n el 14 de julio, dfa de
Jatoma de .la BatilIa. Le .redacci6n de una Constitución fue confiada • una
comiIióocuyos dirigentes eran Jiménez de Asúa y Ossorio y GeUardo.
~ de Asúa pertenecía al ala modenda del Panido Socialista. Como
catJechoáíc:o de ·dmdao en la Universidad de Madrid. era muy conocido por
.. t!'ItlMJios. sobrejurisprudcncia constituciooal y criminal. Ossorio babia
tído en ejercicio y una importante figura poUti~ durante <:ni
neinta BaJas Cortes de la.Monarqufa oonstitucional fue uno de 105
t"gtridorelI del .....presidente del Consejo de ministros conservador.ABto
moMera. 'J fue ¡ohemador civil de Barcelona de 1903 a 1909. Habfaaido
mhúIl:so.• ·Obms Públias Y también ptesiden1le del Colegio de Abopdos
de M.drid.Como el presidente del Gobierno provisional, AlcaIi,7..amou,
fue ,moMrqaicobata que • convenció de que AHanso XIII norestJut'Ilria
juDálts ......alID8titucionaI que hablan prevalecido de 1816. 1923.

'Era 1930 fue d abopdo defensor de AlaU-Zamora y de otros cJiriBentes

.'i. J. AaaIt.Hiiterl., 1, 1ZJ<t2I6; N_ York TIMn• ., de julio de 19)1; El Sol. D-3O ..
,~ml.
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que. su juicio poddan C!ODUawoi.r 1&Constituci6n. El articulo 81 le auto
rizaba • disolver dos vec:es las Corta y c:1 &3 le daba un poder de veto
equivalente al de un presidente de 101 Emdos Unidos. Cada UDO de estas
amplios poderes estaba cnidadmarnent.e limitMlo por otras causas. Su fun..
ci6n positiva mú fuerte era el poder pera nombrar al primer ministro,
yen UD púa am muchos partidos po11ticoa pequeños era una tarea dificil
que podfa afectar pndemente la estabilidad del rqpmen. Para evitar cual·
quier posible abuso de la iniciativa, la Constitución dejaba bien en claro
que 1610 un presidente del Consejo de ministros que gozara del apoyo de la
mayorla de 101 diputtodoa podfa ocupar c:1 CIIJ8O. El artkulo 84 declaraba
tambi61 que «los actos y. mandatos <Iel presidente» DO serlIn·válidos a me
nos que·llevaran la firma de un ministro del Gobiemo. El poder para disoI
9U las Cortes Uduía un freno poderoso: en c:1 caso de una segunda~
luá60, el primer acto de tu nuevas Cortes serla c:1 determinar la necesidad
de b1 diaoluciÓD. Si la nueva .<Amara se mostraba desfavorable a la acción
del praicfente, sería automiticamente separado del cargo. Los diputados
insertaron esta cl4usu1a en c:1 artk.u.lo 81 pera asegurarse: contra un presi
dente obstinado que pudiera contl'llrier la voluntad de los votantes convo
cmdo repetidamente nuevlS eJeociooes. FlDa1mente, el poder de veto per
mida al presidente susp....der la plOumlpciÓD de leyes que él hallara
incompatibles. Pero entre 1876 Y1923 los reyes constitucionales de Espeña
DO babf.n e.jerádo jamú aquel poder, y este precedente haría que el pre.
sideate se 8bsttmera también de ejercerlo.

Aá que el presidente español tenfa responsabilidades muy importan·
tes, aunque cuid.oo...mc:nte limitadas. Tenía que esooger la persona mejor
c::aJifícada peta gobernar con unas Corta determinadas; tenia el poder de
lICODIej.r en' el terreno de la couatitueiooalidad de las leyes propuestas.
Siquerfa J:UDPU UD PrecWente, pod1a~ las leyes Y podfa disolver 1u
Cortes una va en su mandato de lICis años bajo su penooal tespODlIdIbili
cW.. Delim;,.,..to tan cuid,oo..rneme la iniciativa del presidente, los n:dac.
tores de la Constitución pensat011 enteNmente en términos de los~
dentes eutopeOt, pribcipalme:ote en loe de la wcem República francesa,
CIQIlla cual se ideotificahen emocionalmente los hDera1es republicanos Yen
la .Repóblka .Jero.. de Weimar, lIdminld8 particulatmeote porsuslegi..
ladota.~. No COllll'id.eraro las posibles analqJús entre SU

situaci60 y ladeJas .b&as de HiJI"'DO'" -"ka de babia espdola. 1M
......;m". ........irMu de 18.'8 ., de 1911-1920, la experieocias de~
yeDm la AapatiDa • partir de 1916 Y de AlesMDdrien 0Ule desde 1920,
babfm indiclldo todas eIJu que ene! JDUDdo hisp'n;ro el avaoce de la demo
crICia.poU" yeoao6lnial .1lIfJUCda UD fucttc Y afirmativo poder pte&i.
deneW.a

~•.1..~. >\1M, 14 a,. 1M le JeUWCI«a~ .,,,,~ ,."..."de" .... Cl!IIIIIIIIeUt de 1&~6a J UD ..... édlb. w- ".M. SmilIa, T6f
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El conflicto más importante en la elaboración de la Constitución fue
el relativo a las relaciones entre la Iglesia y el Estado. Bajo el Concordato
de 18.51, el catolicismo romano era ruonocido como la religión oficial de
España. El Gobierno provisional había proclamado la libertad religiosa por
decreto, y el artículo 3 de la Constitución declaraba que el Estado no tenía
religión oficial. El Vaticano protestó contra estas medidas, considerándo
las violaciones unilaterales del Concordato. Sin embargo, la separación de
la Iglesia y el Estado habría sido negociable y una gran proporción de cató
licos la favorecía. La disensión aftica se debió a las numerosas restticcio
nes futuras que se iban a imponer sobre las lCtividades de la Iglesia. El
artículo 26 declaraba que el presupuesto para el sostenimiento del clero
secular deberla ser eliminado al cabo de dos años. Las numerosas órdenes,
que en 1931 contaben con unos 4.5.000 frailes y monjas, tenían que regis
trar IUS bienes, así como declarar las cifras de sus ingresos e inversiones.
Se les permitirla retener tales propiedades tan sólo si eran directamente
necesarias para sus funciones, y tendrían que someterse a las leyes vigentes
sobre impuestos.

A decir verdad, estas cláusulas no eran más radicales que aquellas que
oondujeron a la separación de la Iglesia y el Estado en Francia en 1905,
Y el intento de controlar las actividades del clero regular era una simple
repetición de los esfuerzos hechos por vatios gobiernos monárquicos desde
1887 para registrar las órdenes a través de una ley de Asociaciones. El ar
tkulo 26 proclamaba también, sin embargo, que las órdenes no se dedi
canan a actividades comerciales, industriales o a la enseñanza no confesio
nal. Si esta cláusula hubiera sido puesta en práctica, el clero regular se
habrla visto reducido a ejercer funciones médicas o caritativas, a la eD5e

fianza de sacerdotes y a los trabajos llgrfco1as para su subsistencia.
El debete sobre el artfcu10 26 fue el primer conflicto revolucionario

en la historia de la joven República. Durante más de mil años la Iglesia
babia sido, aparte de la Monarquía, la institución más poderosa de Espa
ña. Su derecho a la ensefianza apenas si babía sido puesto en duda huta
fmales del siglo XIX, y siempre habfa intervenido en grandes empresas eco
n6micas. En 1837 un Gobierno libera1la habfa desposc(do de sus fincas
rústica, peso la Iglesia seguía dedícmdole a actividades comerriales e in
dustriales. Sus escuelas, particularmente las de segunda enseñanza, eran en
1931 una tremenda fuente de ingresos. Realmente nadie podfa medir con
precisión la importancia de las eecuelas de la· Iglesia o la extensión de su
riqueza, y nadie pareda fijarse en el hecho de que el número de frailes y

~ of 1M UHr~s, can b cr6nia dlaia de .. ddíbenláexa elel 14 ele Julio al 9 ele dklemhre.
Pana kos debela. el Dúrrio • #siowr M Ws CMús COtUtiJ~n, 19.n-19}}, n w1J., N.drid,
1933. El diario está dilpoDibJe ea la Bibliocc:ca dd CoIIImo, Hay a1DdlDl 1l1li1 útile8 '1 ele mb
umt ~, edItMb par Anuro Mod. CIÓIIb M úu C<trtu Cotati~rs M u s.,..1IiIÜ
"'''''b...... 12 w1J., MaIrid. 19'1 '1 19,)4.



LA llEDACCIÓN DE UNA CONSTIroCIÓN 63

monjas llevaba varias décadas declinando. En los apasionados pero cuida
dosamente meditados discursos de Fernando de los Ríos (socialista) y Alva
ro de Albornoz (radicalsocialista) por un lado y de Gil Robles (católico)
y Antonio de Pildain (canónigo lectoral de Vitoria y diputado vasco) por
el otro, se ocuparon de la historia de la Iglesia española desde los tiempos
de los visigodos hasta el presente. La República era identificada con la lucha
contra la Inquisición, con los erasmistas del siglo XVI, los afrancesados del si
glo xvm y los krausistas de los siglos XIX y xx. La defensa de la Iglesia era
identificada con la misión nacional de España en la Reconquista y con la de
fensa de la España contemporánea contra los pecados del liberalismo y el
materialismo. En cuanto se abrieron las compuertas para la riada, ya nadie
pudo reflexionar en calma sobre la necesidad de unas nuevas relaciones en
tre la Iglesia y el Estado.

Mientras tanto, la Iglesia supuso que iba a ser despojada por la Repú
blica. El cardenal Segura, que todavía era primado de España, dio instruc
ciones desde Francia de que fueran vendidas propiedades de la Iglesia, ins
trucciones que fueron descubiertas cuando el emisario pasó la frontera. El
Gobierno respondió el 20 de agosto con un decreto prohibiendo la venta,
transferencia o hipoteca de las propiedades eclesiásticas, y al decreto siguió
una demanda formal de que el cardenal fuera depuesto del arzobispado de
Toledo." Pio XI, que habia sido nuncio en Polonia inmediatamente después
de la revolución rusa y que llevaba forcejeando casi una década con los diri
gentes revolucionarios de México, estaba ansioso por minimizar los daños
que podfa sufrir la Iglesia en España. También fue aconsejado por su nun·
cio en Madrid, monseñor Tedeschini, quien le indicó que el cardenal Segura
era demasiado intransigente y monárquico para tratar razonablemente con
las autoridades republicanas. El papa pidió entonces al cardenal que res~

nara el cargo; pero este último contestó que en conciencia no podía dimitir
voluntariamente; pero que los deseos del papa eran órdenes para él. Su
renuncia fue anunciada a finales de septiembre.~

En la primera semana de octubre el debate en las Cortes sobre el artícu
lo 26 llegó a su punto culminante. El socialista Fernando de los Rios, minis
tro de Justicia, conmovido por la violencia de la oratoria clerical en la Cá
mara,· se levantó para recordar a los diputados con frases emotivas la
desinteresada labor caritativa y médica realizada por muchas órdenes. Ante
tales comunidades, dijo, uno olvidaba las diferencias de dogma y veia tan
&610 la grandeza de unas almas encendidas de amor. Unos dfas después,
Manuel. Azaña. tratando del problema rd.igioso en su conjunto, preguntó
con cierta irotúa a De los Ríos sobre el cuadro ideal que había trazado y
diciéndole si no recordaba la función proselitista de aquellas hijas de la

4. FnIIIk KluckhoIm en Tk Ntw Ylri T~I, 21 .,. 22 de ..-o de 19l1.
,. J- de ltunalde, El CJIIOlIci_ , J¡, crtIUÜ M Fraco, 2 ""Is., Viaane (Fnada) 1'"

Y1960, 1, 3)9..}48.
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caridad. Y lo que ere verdad en los boIpitales 10 era mucho mú en el aso
de laa escueJu. lA República, dijo Azafia, no podfa permitir que la Iglesia
COAtiDuara interviniendo en la eoseñ'O?!I no religiosa. E insisoo en que
no era una cuestión de libertad, sino de salud pública.

Azafia, sin embugo, insistía en que el art1aUo 26 era necesario en un
campo mucho m8s IJDplio. Al defender el derecho de la Iglesia • controlar
la educación, los clericales siempre habían pretendido que &peña era una
D8CÍÓIl pft!dominantemente católica. Pero replic6 A.zaña: «lo que consti
tuye la situación religiosa de un pefs... DO es la suma numérica de aeen
das y creyentes, sino el esfueno aeativo de su espíritu, la dirección seguí
da por su cultura. En este sentido Espefia había sido cat61ica en el sí·
gIo XVI, aunque con muches e importantes ettepeiones, y España había
dejado y. de ser cat61ica aunque hubiera millones de creyentc$. lA tarea
de las Corta era orpni2at instituciones correspoodientes • esta verdad. En
las presentes ciromstancias la Iglesia DO tenía derecho a utilizar al Estado
como m brao secular, que le pt8lU'lllos gastos del culto, impusiera sus puno
tos -de vista espirituales a la juventud Y controara tales funciones como
el matrimonio Yel entierro. El artículo 26 DO estaba pensado para despo
jar a l. Iglesia, sino para privarla de 106 privilegios especiales de que bAbía
disfrutado. Seria ridículo -dijo Azaña- expulsar • las muchas órdenes
pequeñas; pero la inmensa influencia educativa de la Iglesia tenía que ser
quebnntada si le había de coasttuir una República laica Y demccráticn.6

Los diputados, en general, ra:onocieron la nat1Wleza revolucionaria
del artfctdo 26 Ycasi la mitad de eIloa evitaron participar en la votaei6n
fin:Il. Mientras que babfan aprobado el a.rdculo 3, que separabe la Iglesia
del Estado, por 278 votas contra 41, c:n el caso del erúculo 26 l. votación
fue de 178~ :59.1 Muchos de los que habían "otado por el artfculo 26
opinaben eomo el cataIm moderado Nic:oJau d'Olwer, que era mWstto de
F.ronornk y que dijo • los periodistas que había votado • favor de una ley
imperfectaporquetemfa que sí DO 8Ceptaba el artkulo 26, unas Cortes
ada vez .. anticlericales podrían haber votado luego una ley mucho rMs
intrul&ipte.

lA aprobaci6n del artfculo 26 dio lugar a la primen crisis guberna
mental del nuevo réPnen. Los doI católic:o& ptaetic:antes del .&lbiemo
p1'09isioaal, elpreei ....ate del· Cooaejo de tninísuoa Alcalá·Zamora yel mi·
·nistro de laGob me i6n Mipel .M.ara, plt4eDhdon la ctimjai6D. Hubo
~ proclericalescn·_ ciudades ...... y Davattall Y desfiles
lDtidetiales c:n M.drid y mucbas cWdedea moridkmelcs. El Vfticaoo ro
ment6.que en 111 opíaicSn la Repl1bJica era un «rqimeD trmsi~. En

6. ~.Aa6, u.. pe/iliu. ~, 1932, CllliIIdac d .., '. Ir Cillft'IIidD de ...
cIiIl.ww _la ea.- el Ude -.IBa..1.- ~.Slbn: d ..uado 4l(, • _be lIIudldD ....
...._el 'fOl, Jl1.dela CÑIIb de Mori , __.... , ,'deIDWrict.

7:,*- Y<ri> t"lM't, 1-4,.16de__de 1')1.
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las Cortes, el joven diputado católico por Salamanca, José Maria Gil Ro
bla, COD&ideró el artfculo 26 como un ataqUe frontal contra las mejores
ttlIdiciones espafiolas Ypidió una completa revisión de la Constitución. Mau
ra, entrevistado por 101 periodista, pudo a duras penas aclarar su posici6n.
Dijo que no babf.a dimitido con la intención de atacar la obra del Gobierno
provisiooal en su conjunto, pero que su conciencia no le permitfa aprobar
el attfcu10 26 Y que en un~ parlamentario era importante que el
Gabinete estuviera unificado en los principios fundamentales. Había dimi
tido pera facilitar tal Uftidad. Consideraba el articulo 26 inaplicable y esta
ba sqwo de que las mismas Cortes le darían cuenta de ello andando el tiem
po. En su opinión, la &.teología de Gil Robles era un llamamiento a la
guerra de religi6n, lo cual podría causar un daño incalculable al pafs. La
crisis sobre el artfculo 26 cristaliz6 dos formas diferentes de oposición a la
mayoria anticlerical. Una era la «leal oposición. de Maura, aceptando las
instituciones y la buena fe de la República; la otra era un ataque genenli
zado contra la República laica y reformista como tal.'

Mientras tanto, Manuel Azafia se convirtió en el dirigente natural de la
coalición mayoritaria de republicanos liberales, socialistas y anticlericales.
Había alcanzado una gran reputación por su claridad y su competencia téc
nica como ministro de la Guerra. Sus ideas y su gran elocuencia habían
causado una ttemenda impresión durante el debate sobre el artículo 26.
Abogaba por la democracia politica y la supremada civil en el Gobierno.
Para él 108 problemas económicos eran importantes, pero secundarios, y 108
consideraba de un modo pragmático, 10 que le permitía colaborar muy bien
con loa partidarios del liberalismo económico y los socialistas moderados.
Se <XlOVitti6 en jefe del Gobierno el 16 de octubre y las dos primeras leyes
promulpdas por su Gabinete fueron muy caracte1Úticas de él. El 29 de
octubre las Cortes aprobaron una ley para la defensa de la República, ley
destinada a cutipr la vio1eoda en las disensiones polfticas, sociales y reli~

siosu y la difarnciQn contra el nuevo régimen. La República, con su Cons
titucióD todavía incompleta, estaba siendo violentamente abCada por car
u..u. y dericales en el Norte, y por los anarquistas en el Este y el Sur.
Aun c:uaodo loe alborotadores eran deteoidos, hubo muchos casos de com
plicidad c:otre ellos y los po1id.u y jueces antirrepublicanos. Debemos
Idmitir que era una contradicri6n que un~ democritico tratara de pro
cunnc poderes poIiduos CTQ"PCÍonales¡ pero Azaña replicaba que lo con
trario seria dePt un Gobierno escrupuloumcnte pacifista a merced de sus
opcmenta reeaion·rios Y revolucbw:ioa. La ley que él requerla .deberla
tener una .,1iead6n limitada a la vida de las Cortes Constituyentes, y daba
al Gobiemo poder pua imponer multas de hasta 10.000 pelletaS Ydeportar

8. & Sol, U di 0CfIlbIe di 19», .... la__ de w.ura. El Drlowk, 15 y 16 de octubre.
,..Ia .-:t6Ilde eoti .BQbb.
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riet.d inteligente y patemaliata en manos de una Bite.' Ortega ya habla
publiado su famosa obra r.- ,ebelión de 1M ",1IS6S, en la cual hablaba con
apmWón de la irrupci6n de las masas inc:ultas en la vida política europea
durmte el si¡lo D. Como miembro de las Cortes Constituyentes había sido
testiao pruencW de .Jguna de las mmifesw:iones de tal irrupción. ~l y
otroI escritora. eapecialmente Unamuno, le hallaban profundamente con·
turb.doa. FJJos hablan Iido destacados oponentes intdectua1es de Primo de
Rivera. Unamuno babía visitado con frecuencia la Casa del Pueblo de Sala
mmca y awdlIIdo del bruo con Larao Cabtilero en el desfile del Primero
de Mayo. Conscientemente o no, estos hombres habían esperado ser escu
cbados como Ji m.....ores 'Rtetanos por la nueva gc:neraci6n de republicanos.
En ws de eso; le eDCODtt8tOn desbordados en las Cortes por la demagogia
anticlerical; por las fracs iocouecw. por los ofensivos acentos de los cata
llmc:a, pUqos y .od.t.JC:es¡ por todas las envidias. mezquindades y paiones
imcionaJes de 101puiu sociales. Como intelectuales univenita.lÍDll, no esta
ban prqlfracJos.para las crudas niV"ci- o los malos JDDda1es. Hablan co
nocido • Azaña. como un escritor de mto. un hombre moderado que era
P""Ñdente del Atr:oeo de Madrid; pero DO dejaba de ser una figura menor
en el~to intdectual. Y ahora babia pasado • ser el dirigente de la
Ql&jOrla pR1emeotaria, c:oJocendo sus dones literarios y oratorios al set'VÍ,
ciode las fuerza anticlericales y antinecioMles. Pero no lo at8eIron ni le

retiratoD deJa Cortes. Sin embqn, en diciembre de 19.n habfan perdido
su entusiamo inicial por la Repúblia.. En sus discursos Ortega expresa
ha SU opinj6n de que Mipel Maura era el hombre que podrla formar y dirigir
CQQbitoe1 «partido de amplitud Q8Ci0lW•• Pero Maura era un anatema
pea Jos maDárqukos. quicDes creían que el hijo de Antonio Maura le babia_lO ~iceo ~por 1'e8etIrimieDto, ante el JllOdo como el rey
lI'auS • lb pIdre. DaD Mi,ud era un «resentido- y un t:raidor • su c:lae;
eJ1,¡ftS de 8CCptar aujcf~ boicotearon su carrera de abosado, pues en

• cI.~·~ heredado del p8dre se babfan maQej&do Jos asuntos de
~ de los importantes aristócratas de Espaiia. lO Para Jo. c:at6Jico1,
~~ dmiQíetro de la Gobemtci6n que fue incapu de. prevenirlos
~igtde~ ..¿ 11 ckmayo.Su futuropoUtico era, por lo tanto,
~~edor' .

A'~ de.19Jld~Aza6a podfa contar con el apoyo de 108
repuh1bntM líberalesy los ..óc;aJistu, la opo&ición de JDOÚrqUÍCOI Ycató
1iaJI.,·Ja·IntP~.,Ic!I.~J la deailu&i6nde des__ intelec·
tuales.~ priad,pe1el R1DfJictos pWma¡tarios habían gindo aobre la
~~.,:Gtre",.~.y#Eat.do. El BUeVO pRlSiden~~ uneat6UcQ
JIU.Jeie.dC~~~.,El~de1 futuro~ CObIO

ua.1a;.~~~e.-.~tanda&... .
9, J-f o.:.a ,o...r.~.,.~, w.drid, 1m.
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